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ACTA 4 “VALORACIÓN  
 CRITERIOS OBJETIVOS Y PROPUESTA 

ADJUDICACIÓN” P.A. 375/2024 TU 
 

 
 

Constituida la Mesa en el día de la fecha, se procede, en primer lugar, a la aprobación del acta de la 
sesión anterior celebrada el día 02 de julio de 2024. 
 
Seguidamente, se da lectura al informe, de fecha 02 de julio de 2024, elaborado por el técnico 
designado, D. Daniel Cózar Felipe, Ingeniero Técnico del Departamento de Salud de Elda, sobre el 
criterio objetivo del fomento de la contratación indefinida. 
  
A continuación se da lectura a la valoración de los criterios cualitativos objetivos: 
 

 
Se comprueba en cada una de las empresas que SUPERAN el umbral mínimo exigido, para el total 
de los criterios cualitativos, que en este expediente son 27 puntos, según se indica en el apartado LL 
del Anexo I. 
 
 

LICITADOR 

CRITERIOS 
CUALITATIVOS 

SUBJETIVOS 
22% 

CRITERIO 
CUALITATIVO 

OBJETIVO 
23% 

TOTAL, 
CRITERIOS 

CUALITATIVOS 
45% 

UTE.GESTASER, OBRAS Y SERVICIOS S.L. - 
INTAGUA OBRAS PÚBLICAS S.L. 20,60 23,00 43,60 

CONSTRUCCIONES ENCISO Y JOSE, S.L. 10,20 20,17 30,37 

 
Se procede a la valoración total de todos los criterios de adjudicación, (cuantitativos y cualitativos), 
quedando como se cita a continuación: 
 

Presidente:  Fco. José Canals Candela          
 
Intervención:  Pilar Santos Del Águila 
 
Sº Jurídicos:  Beatriz Albert Boronat 
 

Vocal:  Natalia García Vercher 
 
Secretaria:  Mercedes Camps Herrero 
 

En Elda, siendo las 10:00 horas del día 05 de julio de 
2024, se reúne la Mesa de Contratación en el Servicio 
de Contratación Administrativa del Hospital General 
Universitario de Elda, Ctra. de Elda  
a Sax, s/n., con los asistentes señalados al margen y 
con los representantes de la Intervención Delegada y de 
los Servicios Jurídicos a través de video conferencia, 
cuyo orden del día es la valoración de los criterios 
objetivos  de las proposiciones presentadas y propuesta 
de adjudicación para la contratación del expte.          
P.A. 375/2024 TU “Obras de recalce y refuerzo de la 
cimentación, respetuosas con el medio ambiente, en el 
Centro Sanitario Integrado de Villena. Departamento de 
Salud de Elda”. 

 

 
 

LICITADOR 

Incremento 
plazo 

garantía 
 

9% 

Fomento de 
la 

contratación 
indefinida 

 
9% 

Traslado y 
replantado 

de la 
vegetación 
y arbolado 

5% 

TOTAL 
CRITERIOS 

CUALITATIVOS 
OBJETIVOS 

23% 

UTE.GESTASER, OBRAS Y SERVICIOS 
S.L. - INTAGUA OBRAS PÚBLICAS S.L. 9 9 5 23 

CONSTRUCCIONES ENCISO Y JOSE, S.L. 9 6,17 5 20,17 
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LICITADOR 

 
OFERTA 

IMPORTE  
 (SIN IVA) 

 
CRITERIO 

CUANTITATIVO 
OBJETIVO 

CRITERIOS 
CUALITATIVOS 
OBJETIVOS Y 
SUBJETIVOS 

TOTAL 

55% 45% 
UTE.GESTASER, OBRAS Y SERVICIOS S.L. 
- INTAGUA OBRAS PÚBLICAS S.L. 393.071,03 € 47,15 43,60 90,75 

CONSTRUCCIONES ENCISO Y JOSE, S.L. 373.200,00 € 55,00 30,37 85,37 
 
 

 
En consecuencia, la Mesa de Contratación acuerda elevar al Órgano de Contratación la siguiente 
propuesta de adjudicación, por ser la empresa que obtienen mayor puntuación. 
 

 
DESCRIPCIÓN ADJUDICATARIO 

IMPORTE 
ADJUDICADO 

Sin IVA 

 
21 %IVA 

IMPORTE 
ADJUDICADO 

CON  IVA 
P.A. 375/2024 TU. “Obras de 

recalce y refuerzo de la 
cimentación, respetuosas con el 

medio ambiente, en el Centro 
Sanitario Integrado de Villena. 

Departamento de Salud de Elda” 

UTE.GESTASER, OBRAS Y 
SERVICIOS S.L. - INTAGUA 
OBRAS PÚBLICAS S.L. 

393.071,03 € 82.544,92 € 475.615,95 € 

Incremento plazo  garantía 
TOTAL plazo  

garantía 

24 Meses 60 Meses 

 
Siendo las 10:25 horas se levanta la reunión, de orden de la Presidencia, redactándose la presente 
acta, que tras ser leída es firmada en prueba de conformidad por aquella y por los restantes 
miembros de la Mesa, conmigo, titular de la Secretaría. 
 
 
 PRESIDENTE  INTERVENCIÓN 
 
 
 
 
 Fdo:. Fco. José Canals Candela     Fdo:. Pilar Santos Del Águila 
   
  Sº JURÍCIDO 
 
 
 
 
  Fdo: Beatriz Albert Boronat 
 
 VOCAL  SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 Fdo: Natalia García Vercher  Fdo: Mercedes Camps Herrero 
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